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No. 1 0-BS-2021 

Nosotros, RAÚL ERNESTO MELARA MORÁN, mayor de edad, Abogado y Notario, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi 

Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución 

con Número de Identificación Tributaria 

n carácter de Fiscal General de la República y que en 

el transcurso de este instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE" y ZULMA 

YANIRA RIVAS GONZALEZ, mayor de edad, Licenciada en Administración de 

Empresas, de este domicilio, portadora del Documento Único de Identidad número 

Número de Identificación Tributaria 

en calidad de Apoderada Especial de NIPRO 

MEDICAL CORPORATION, SUCURSAL EL SALVADOR, del domicilio de Florida, 

Estados Unidos de América y domiciliada en 

Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA", y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en 

efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta 

DR-CAFTA LA/005/2021/MDN denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que 

en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República 

Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América y a las cláusulas que se 

Se han suprimidos datos confidenciales, Art. 30 LAIP
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detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se 

compromete a suministrar lo siguiente: 

UNIDAD 
PRECI PRECIO 

ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CANT. 
MEDIDA O UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

Aguja descartable hipodérmica 21 G 

5 201-0060 
por 1 ", en empaque individual estéril. 

Unidad 85,000 $0.02 $1,700.00 
Marca: NI PRO. País de origen: 
China/Japón. 

Aguja descartable hipodérmica 22G 

7 201-0080 
por 1", en empaque individual estéril. 

Unidad 59,000 $0 .02 $1 ,180.00 
Marca: NI PRO. País de origen: 
China/Japón. 

Catéter shaldon para hemodiálisis 
doble lumen de 12 por 15 

32 201-0491 centímetros, en empaque individual Unidad 80 $31 .00 $2,480.00 
estéril . Marca: NI PRO. País de 
origen: Japón/USA. 

Catéter shaldon para hemodiálisis 
con acceso vascular doble lumen de 

33 201-0492 12 Fr., por 20 centímetros, en Unidad 30 $31 .00 $930.00 
empaque individual estéril. Marca: 
NI PRO. País de origen: Japón/USA. 

Catéter intravenoso número 18G por 

36 201-0525 
1 1/4", en empaque individual estéril. 

Unidad 4,500 $0.30 $1,350.00 
Marca: NI PRO. País de origen: 
Japón/Brasil. 

Catéter intravenoso número 20G por 

37 201-0555 
1 1/4", en empaque individual estéril. 

Unidad 12,000 $0.30 $3,600.00 
Marca: NI PRO. País de origen : 
Japón/Brasil. 

Catéter intravenoso número 22G por 

38 201-0565 
1 ", en empaque individual estéril. 

Unidad 21 ,700 $0.30 $6,510.00 
Marca: NI PRO. País de origen: 
Japón/Brasil. 

Catéter intravenoso número 24G por 

39 201-0566 
3/4", en empaque individual estéril . 

Unidad 10,000 $0.30 $3,000.00 
Marca: NI PRO. País de origen: 
Japón/Brasil. 

Guante látex para examen large. 
Caja x 100 

87 201-1021 Marca: SUPER GUARO. País de 1,000 $9.00 $9,000.00 
origen: Malasia/China. 

unidades 

) 
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ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECI 
CANT. O UNIT. 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

88 

89 

116 

117 

119 

174 

Guante látex para examen small. 
201 -1022 Marca: SUPER GUARO. País de Caja x 1 OO 

unidades origen: Malasia/China . 

Guante látex para examen médium. 
201-1024 Marca: SUPER GUARO. País de Caja x 100 

unidades 

201-1295 

201-1312 

201-1320 

201 -2061 

origen: Malasia/China. 

Jeringa descartable hipodérmica de 
20 centímetros cúbicos con aguja 
21G por 1" a 22G por 1 1/2" o sin 
aguja en empaque individual estéril. 
Marca: NIPRO. País de origen: 
China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica de 
buyón de 2 onzas , en empaque 
individual estéril. Marca: NIPRO. País 
de origen: China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica para 
insulina con aguja número 29G a 
31 G 1/2", en empaque individual 
estéril. Marca: NIPRO. País de 
origen: China/Japón/Indonesia. 

Kits de tiras reactivas para control de 
glucosa en sangre, que incluye: su 
estuche, instrumento de punción, sus 
respectivas lancetas más almohadilla 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

impregnada con alcohol por cada tira Frasco x 50 
reactiva de glucosa. tiras 
Nota: Se proporcionarán 75 kits de 
glucómetros o más, sin costo para la 
institución . Marca: NIPRO Premier. 
País de origen : Korea. 

TOTAL 

1,500 $9.00 

1,500 $9.00 

70,000 $0.09 

500 $0.13 

14,000 $0 .06 

1 '1 00 $7.00 

PRECIO 
TOTAL 

$13,500.00 

$13,500.00 

$6,300.00 

$65.00 

$840.00 

$7,700.00 

$71,655.00 
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EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 

CONTRATANTE, podrá variar las cantidades del objeto contratado, de acuerdo a las 
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necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato, el CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y realizará el cambio de los bienes defectuosos sin costo alguno para el 

Ministerio de la Defensa Nacional, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles 

después de ser notificado, en coordinación con los administradores de contrato. 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los 

siguientes documentos: Requerimiento de compra, bases de la Licitación Abierta DR

CAFTA LN005/2021/MDN, Adenda No. 1 de fecha veintitrés de noviembre de dos 

mil veinte, Nota aclaratoria No. 1 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, 

recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, recomendación de la 

Comisión Especial de Alto Nivel, resolución de adjudicación No. 11-ADJ-2021, 

resoluciones Nos. 11-1-ADJ-2021, 11-2-ADJ-2021, 11-3-ADJ-2021 y 11-4-ADJ-2021, 

oferta, orden de pedido, resoluciones modificativas, garantía de cumplimiento de 

contrato, aclaraciones, consultas y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

) 

cubiertas con cargo a fondos GOES, presupuesto ordinario de esta Cartera de ( ) 

Estado, año 2021, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria. El CONTRATANTE se compromete a cancelar al CONTRATISTA la 

cantidad de SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($71 ,655.00), incluyendo el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual será 

pagado por EL CONTRATANTE, por medio de cheque, transferencia bancaria o 

carta de crédito, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de entregar a la 

Dirección Financiera Institucional, la documentación siguiente: a) La(s) factura(s) 

duplicado cliente de consumidor final y orden de pedido. Dicha(s) factura(s) deberán 
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ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, especificando el 

número de contrato, número de orden de pedido y NIT de éste Ministerio -

el nombre de la persona que recibe el servicio, adjuntando acta de 

recepción del mismo, la cual deberá de contener: Nombre completo y firma de la 

persona que entrega por parte del CONTRATISTA; nombre completo, cargo y firma 

de la persona que recibe y sello de la unidad o dependencia militar que recibe . 

Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 162 del Código Tributario y 

resolución número 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de diciembre de dos mil 

siete, emitida por el Ministerio de Hacienda, la institución contratante ha sido 

designada agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, el uno por ciento (1 %) sobre el precio del objeto del contrato 

correspondiente ; asimismo si a las órdenes de pedido se les aplica la retención del 

1% antes mencionado, será necesario que el CONTRATISTA detalle dicha retención 

en la factura de consumidor final que emita. Para efectos de pago, el CONTRATISTA 

deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional un número de cuenta bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO DE ENTREGA: El 

CONTRATISTA entregará los bienes contratados en dos períodos, después de haber 

recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la correspondiente orden de 

pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: 1) 

Primera entrega: cincuenta por ciento (50%) del bien, quince (15) días calendario 

después de haber recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 2) Segunda entrega: cincuenta por 

ciento (50%) del bien , cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 

recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; sin embargo, algunos ítems de la segunda entrega, 

podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista , durante la vigencia del 

contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa Nacional. 3) Cabe 

mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser 
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requeridos en el 100%, a pesar de no ser bienes únicos en el contrato ; quince (15) 

días calendario después de haber recibido la orden de pedido emitida por la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.-LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones 

de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, 

dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard 

Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, departamento de San Salvador, 

en horario de siete y treinta a doce horas y de trece a catorce y treinta horas de lunes 

a viernes. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a partir de 

la formalización del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El 

Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, la garantía siguiente: Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, 

dicha garantía será equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto total del 

contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega de la 

copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, 

original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que EL 

CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de los administradores 

del contrato, 

ambos de alta en el Hospital Militar Central , nombrados según 

acuerdo número dos mil doscientos catorce de fecha dieciocho de noviembre de dos 

mil veinte, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 

bis, ciento veintidós de la LA CAP, cuarenta y dos, inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco, inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP y otras establecidas en el presente contrato. Los administradores del 

contrato harán los reclamos al contratista por vicios o deficiencias en el tiempo 

) 
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establecido en el artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que los 

administradores del contrato sean trasladados o encomendados a misión oficial, que 

no les permita continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad 

quienes les reciban, debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá a los administradores del contrato en coordinación con 

el contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, 

provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que 

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES: El "Contratante" podrá modificar el contrato en 

ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y plazo del 

mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, el 

"Contratante" autorizará la · modificativa mediante resolución razonada; y la 

correspondiente modificativa que se genere será firmada por el señor Fiscal General 

de la República y por "El Contratista" debiendo estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo ochenta y tres A de la LACAP y artículo veintitrés, literal 

"k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato "El 

Contratista" encontrase impedimentos para las entregas del suministro, notificará con 

prontitud y por escrito al "Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus 

causas y su posible duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir la 

notificación el "Contratante" evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las 

entregas. En este caso, la prórroga del plazo se hará mediante modificación al 

contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada; y 

la modificativa será firmada por el señor Fiscal General de la República y el 

Contratista, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa 

y dos, inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y 

tres del RELACAP. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; dicha prórroga será autorizada mediante resolución razonada 

por el "Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el señor Fiscal 
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General de la República y el Contratista. Respecto a las prohibiciones, se estará a lo 

dispuesto en el artículo ochenta y tres B de la LACAP. IX) CESIÓN: Salvo 

autorización expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, el CONTRATISTA no 

podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de 

incumplimiento el CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que 

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a 

cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE 

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las 

causales establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al 

CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren al CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose el CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los principios generales del 

derecho administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

) 
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convenientes. El CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROT!=CCIÓN A 

·LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del 

contrato se probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del CONTRATISTA a la 

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 

160 de la LA CAP, para determinar eL cor:netimiento o no durante la ejecución del 

) contrato de la conducta tipificada como CAU.SAL DE INHABILITACIÓN en el artículo 

158 romano V, literal b) de la LA CAP, ' relátiva~ a la invocación de hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contrataCión. Se entenderá por comprobado el 
. . 

incumplimiento a la normativa po} parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, si durante el trámite de re

inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVI) MARCO 

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, 

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centroamérica y Estados 

Unidos de América, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las 

leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "EL CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional, Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

kilómetro 5%, carretera a Santa Tecla, San Salvador, teléfono 2250-0100, extensión 

1135 y "El CONTRATISTA": Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, teléfono 2243-2678, 2243-2634 y 

fax 2243-2543. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución 

de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente 
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ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, a los doce 

rzo del año dos mil veintiuno. 

ZULMA YANIR RIVAS GONZALEZ 
APODERA A ESPECIAL 

NI PRO MEDICAL CORPORATIO , SUCURSAL EL SALVADOR 

VELÁSQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor RAÚL ERNESTO 

MELARA MORÁN, de años de edad, Abogado y Notario, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona de mi 

conocimiento, con Documento Único de Identidad número 

quien actúa en nombre y representación del 

Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa 

Nacional, institución con Número de Identificación Tributaria 

; en carácter de Fiscal General de 

la República, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista el Decreto Legislativo número doscientos veinte, emitido por la Asamblea 

Legislativa el día veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, publicado en el Diario 

Oficial número uno, tomo número cuatrocientos veintidós, de fecha tres de enero de 

dos mil diecinueve, mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de 

Fiscal General de la República, al Abogado Raúl Ernesto Melara Morán, para el 

período de tres años, contados a partir del día seis de enero de dos mil diecinueve 

que concluyen el cinco de enero de dos mil veintidós y sobre la base de lo que 

Nl?rtO 

) 
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República; y dieciocho, inciso cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos 

como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL 

CONTRATANTE" y por otra parte la señorita ZULMA YANIRA RIVAS GONZALEZ, 

quien es de años de edad , Licenciada en Administración de 

Empresas, de este domicilio, persona a quien por el presente acto conozco e 

identifico por medio del Documento Único de Identidad 

quien actúa en carácter de Apoderada Especial de NIPRO 

MEDICAL CORPORATION, SUCURSAL EL SALVADOR, del domicilio de Florida, 

Estados Unidos de América y domiciliada en 

Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

, personería que 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Fotocopia certificada 

por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la 

ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las catorce horas y 

treinta minutos del veinticinco de agosto del año dos mil dieciséis, ante los oficios 

notariales de Wilbert Edubert Martínez Meléndez, por el señor Guillermo Edgardo 

Villalta Rivas, en carácter de Apoderado General Mercantil y Administrativo de 

NIPRO MEDICAL CORPORATION, SUCURSAL EL SALVADOR, a favor de la 

señorita Zulma Yanira Rivas González, poder en el cual el notario autorizante da fe 

de la existencia legal de la sociedad representada y de la personería con la que 

actúa el señor Guillermo Edgardo Villalta Rivas, poder que faculta a la 

compareciente, para real izar actos como el presente, inscrito en el Registro de 

Comercio al número veintinueve del libro un mil setecientos setenta y nueve, del 

Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha trece de septiembre del año dos 

mil dieciséis; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará el 
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"CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el 

anterior contrato de suministro y que se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, 

suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las obligaciones que respaldan, 

según las cuales el Contratista suministrará al Contratante los productos referidos en 

la Cláusula Primera del anterior contrato cuyas características y especificaciones se 

han descrito detalladamente en el mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto 

de precio por dicho suministro, la suma de SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

precio incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: a.- PLAZO DE ) 

ENTREGA: El CONTRATISTA entregará los bienes contratados en dos periodos, 

después de haber recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los 

siguientes porcentajes: Uno) Primera entrega: cincuenta por ciento del bien, quince 

días calendario después de haber recibido la orden de pedido, emitida por la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. Dos) Segunda entrega: 

cincuenta por ciento del bien, cuarenta y cinco días calendario después de haber 

recibido la orden de pedido, emitida por la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; sin embargo, algunos ítems de la segunda entrega, 

podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista, durante la vigencia del 

contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa Nacional. Tres) Cabe 1 ) 

mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser 

requeridos en el cien por ciento a pesar de no ser bienes únicos en el contrato; 

quince días calendario después de haber recibido la orden de pedido emitida por la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. b.-LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: El CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones 

de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, 

dentro del complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard 

Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, departamento de San Salvador, 

en horario de siete y treinta a doce horas y de trece a catorce y treinta horas de lunes 
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a viernes. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a partir de 

la formalización del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Reconociendo asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, condiciones, 

obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros que dicho contrato 

posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que el 

contratista no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar o 

contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi 

presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la 

presente acta Notarial que consta de tres hojas útiles que comienzan al pie del 

) documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

{ ) 

n su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

ZULMA YANIRA Rl AS GONZALEZ 
APODERADA ESPECIAL 

NI PRO MEDICAL CORPORATION, UCURSAL EL SALVADOR 
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Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 03 de Mayo del2021 No.Orden:2osst2o21 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL SALVADOR 

DE PEDIDO CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA PRIMERA 
DEL CONTRATO 10-BS-2021, SEGÚN DETALLE ANEXO AL 

SON: treinta y c inco mil ochocientos ve intisiete 50/100 dolares 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT. 10-BS-2021 DEL 12MAR021 SUM DE MAT. MEO. QUIRURGICO POR $71,655.00 SE RET. 1% DE IVA, TRAM. 
QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS HABILES DEL MES EN curso o OOCIIJRCR EL 1er. OlA HABIL EL SIGUIENTE MES, PRESENTAR 
FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN, NfT MD~ VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 60 DfAS, P/SUMINISTRO 
SEGÚN CLAUSULA IV) DE CONTRATO, 15 O fAS CALENDARIO DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LAODP. 

NIPRO MEOICAL CORPORATI~ 
SU . EL SALVt.OOR 



ANEXO A LA ODP No. 2059/2021, CORRESPONDIENTE AL 50% (PRIMERA ENTREGA) DEL CONTRATO No. 
10-BS-2021 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

ÍTEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

5 201-0060 
Aguja descartable hipodérmica 21G por 1", en empaque 

Unidad 42,500 $0.02 $850.00 
individual estéril. Marca: NI PRO. Pals de origen: China/Japón. 

7 201-0080 
Aguj a descartable hipodérmica 22G por 1", en empaque 

Unidad 29,500 $0.02 $590.00 
individual estéril. Marca: NI PRO. Pais de origen: China/Japón. 

32 201-0491 
Catéter shaldon para hemodiálisis doble lumen de 12 por 15 
cent!metros, en empaque fndividual estéril. Marca: NIPRO. País Unidad 40 $31.00 $1,240.00 
de origen: Japón/USA. 

Catéter shaldon para hemodiálisis con acceso vascular doble 
33 201-0492 lumen de 12 Fr., por 20 centímetros, en empaque individual Unidad 15 $31.00 $465.00 

estéril. Marca: NIPRO. Pais de origen: Japón/USA. 

36 201-0525 
Catéter intravenoso número 18G por 1 1/4", en empaque 

Unidad 2,250 $0.30 $675.00 
Individual estéril. Marca: NI PRO. País de origen: Japón/Brasil. 

37 201-0555 
Catéter intravenoso número 20G por 1 1/4", en empaque 

Unidad 6,000 $0.30 $1,800.00" 
individual estéril. Marca: NIPRO. País de origen: Japón/Brasil. 

38 201-0565 
Catéter intravenoso número 22G por 1", en empaque Individual 

Unidad 10,850 $0.30 $3,255.00 
estéril. Marca: NIPRO. Pais de origen: Japón/Brasil. 

39 201-0566 
Catéter intravenoso número 24G por 3/4" , en empaque 

Unidad 5,000 $0.30 $1,500.00 
Individual estéril. Marca: NI PRO. Pals de origen: Japón/Brasil. 

87 201-1021 
Guante látex para examen large. Marca: SUPER GUARO. País Caja x 100 

500 $9.00 $4,500.00 
de origen: Malasla/Chlna. unidades 

88 201-1022 
Guante látex para examen small. Marca: SUPER GUARO. País Cajax100 

750 $9.00 $6,750.00 
de origen: Malasla/China. unidades 

89 201-1024 
Guante látex para examen médium. Marca: SUPER GUARO. Caja x 100 

750 $9.00 $6,750.00 
País de origen: Malasia/Chlna. unidades 

Jeringa descartable hipodérmica de 20 cent!metros cúbicos con 

116 201 -1295 
aguj a 21G por 1" a 22G por 1 1/2" o sin aguja en empaque 

Unidad 35,000 $0.09 $3,150.00 
Individual estéril. Marca: NIPRO. Pals de origen: 
China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica de buyón de 2 onzas, en 
117 201-1312 empaque individual estéril. Marca: NIPRO. Pais de origen: Unidad 250 $0.13 $32.50 

China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica para insulina con aguja 
119 201 -1320 número 29G a 31G 1/2", en empaque individual estéril. Marca: Unidad 7,000 $0.06 $420.00 

NIPRO. País de origen: China/Japón/Indonesia. 

Kits de tiras reactivas para control de glucosa en sangre, que 
incluye: su estuche, Instrumento de punción, sus respectivas 
lancetas más almohadilla Impregnada con alcohol por cada tira Frasco x 50 

174 201-2061 reactiva de glucosa. tiras 
550 $7.00 $3,850.00 

Nota: Se proporcionarán 75 kits de glucómetros o más, sin 
costo para la Institución. Marca: NIPRO Premier. Pals de 
lnrinpn· KnrP" 

TOTAL $35,827.50 
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ACTA DE RECEPCION No.196/2021/DSMFFA/COSAM 
RECEPCION DE ENTREGA TOTAL DEL CONTRATO No.1 0-BS-2021 

s de la Fuerza Armada, 
s y treinta minutos del 

L CRUZ, representante 
TION SUCURSAL EL 

Administradores de Contrato a fin de 
recepcionar entrega a Entera satisfacción, en la Orden de Pedido N °. 
2059/2021 de fecha 03MAY021 y facturas N° 0275, 0882,0883,0884 0885, 
0613; todas de fecha 01JUN021 por un monto total de TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOSIENTOS VEINTISIETE 50/100 (US$35,827 .50) DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Según detalle: 
Entrega mediante Notas de Remisión N° 0599, 0601,0603, 0604, 0606; todas 
de fecha 18MA Y021, y N° 0596 de fecha de 06MAY021. 

UNIDAD 
PRECIO VALOR 

ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MEDIDA 

UNITARIO TOTAL 

MAl)iRIAL MEDICO IJÉREC EDERO 

~ KIT D~tr~EA~TIVAS PAF :A O OL DE 
GLL CO E GRIF QUE 
INC UY : INSTRUM NTO 
DE t-'UN~IUr , sus 
~ PECTIVAS CETAS 

174 201 -
550 UNIDAD 

MAS ALMOHADILLA 
$7.00 $3,850.00 

2061 IMPREGNADA CON 
ALCOHOL POR CADA TIRA 
REACTIVA DE GLUCOSA. 
MARCA: NIPRO PREMIER. 
PAÍS DE ORIGEN: KOREA. 
LOTE: T J15KBM2A 
VENCIMIENTO: 2023/02 

201- AGUJA DESCARTAS LE 
5 0060 

42,500 UNIDAD HIPODÉRMICA 21G POR 1", $0.02 $850.00 
EN EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL. MARCA: NIPRO. 

1 PAÍS DE ORIGEN: 
CHINNJAPÓN. 
LOTE: 2020063 

~ 
¡VE> CIMIE~05 

( L_j 
-

CONFIDENCIAL 
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32 

33 

36 

37 

201-
0080 

201-
0491 

201-
0492 

201-
0525 

201-
0555 

CONFIDENCIAL 

29,500 UNI 

40 UNIDAD 

15 

2,250 UNIDAD 

6,000 

CONFIDENCIAL 

f' 

$0.02 $590.00 

$31 .00 $1,240.00 

) 

$31 .00 $465.00 

$0.30 $675.00 

$0.30 $1,800.00 



) 

CONFIDENCIAL 

JERINGA DESCARTABLE 
HIPODÉRMICA PARA 

UNIG 

ltiNSJLINAC~ 
Núr~ERO 29G 31G /2", EN 

EM AOU~ZJUA 
119 201-

7,000 
ESTERIL. 

$0.06 $420.00 
1320 MAII\CA: NIP . 

PAÍ p DE IRir,I=N · 

f:._. CHINA! JAPÓN/IN ON S lA. 
LOTE: 19J1804J 
VENCIMIENTO: 2024/09/30 

201-
500 UNIDAD LÁTEX $9.00 $4,500.00 

87 1021 GUANTE PARA 
EXAMEN LARGE. 

f 
MARCA:SUPERGUARD. 
PAÍS DE ORIGEN: 
MALASIA/CHINA. 
LOTE: 745312092 
VENCIMIENTO: 2025/11. 

GUANTE LÁTEX PARA 
EXAMEN SMALL. 
MARCA: SUPER GUARO. 

201-
U NI~ 

~)DEORIG~ $9.00 $6,750.00 
88 1022 

750 MA ASIA/CHIN . 
LO E: 604013 

7--- VE' CIMiro: 025 ~ 

~NTELÁTEXU 
EXAMEN MÉDIUM. 
MARCA: SUPER GUARO. 

201-
PAÍS DE ORIGEN : 

89 1024 
750 UNIDAD MALAS lA/CHINA. $9.00 $6,750.00 

LOTE: 72628829 (620) 
.¡:_ VENCIMIENTO: 2025/06 

LOTE: 6040294054 (130) 
VENCIMIENTO: 2025/10 

TOTAL $35,827.50 

En cumplimiento a los Arts . 82 Bis literal e), 114, 116 LACAP y 77 RELACAP y 
no habiendo más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acta. 

CONFIDENCIAL 

.. 



CONFIDENCIAL 

LOTE: 20J23A (2,600) 
VENCIMIENTO: 2025/09/30 

38 201- 10,850 
U NI[;: v-- ~ $0.30 $3,255.00 

0565 CA ÉTER TRAV NOSO 

NÚI~E:~aR 1", EN 
EM AQU NDI JI DUAL 
ES ÉRI . MA : NI O. 
PAÍp DE O EN: 

') JAP~N/BRASIL. 
1 LOTE: 20L06B 
VENCIMIENTO: 2025/11/30 

CATÉTER INTRAVENOSO 
NÚMERO 24G POR 3/4", EN 
EMPAQUE INDIVIDUAL 

39 201-
5,000 UNIDAD 

ESTÉRIL. MARCA: NIPRO. 
$0.30 $1,500.00. 0566 PAÍS DE ORIGEN: 

1- JAPÓN/BRASIL 
LOTE: 20J29C. 
VENCIMIENTO: 2025/09/30 

116 201- JERINGA DESCARTABLE 

1295 
35,000 UNIDAD HIPODÉRMICA DE 20 $0.09 $3,150.00 

~ 
f'cEr TIMETR~· BICOS 
COl AGUJA G PC R 1" A 

22G Pr~~SIN AGUJA EN EMP U NDIVIDUAL 
ESlÉRI . 
MA I'CA: NI PRO. 

\ PAÍp DE ORIGEN 
iCRTNAIJAPÓNIIN S lA. 
LOTE: 2212204J 
VENCIMIENTO: 2025/08/31. 

117 201-
250 UNIDAD $0.13 $32.50 1312 JERINGA DESCARTABLE 

HIPODÉRMICA DE BUYÓN 
DE 2 ONZAS, EN EMPAQUE 

¡:__ INDIVIDUAL ESTÉRIL. 
MARCA: NIPRO. 
PAÍS DE ORIGEN: 
CHINA/JAPÓN/INDONESIA. 
LOTE: 20E1401 J 
VENCIMIENTO: 2025/04/30. 

r-- ~ 

~ 
'----

CONFIDENCIAL 



., 
CONFIDENCIAL 

RECIBE RECIBE 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO 

) 

ENTREGA 

NIPRO MEDICAL C 

CONFIDENCIAL 
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NI PRO MEO! CAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243·2678 y 2243·2634 
Fax: 2243·2543 

ENTE: 
DIRECCION: 

MINISTERJO DE LA DEFENSA NACIONAL 

NITNo. 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGO:CREDITO 60 DIAS 

) 

SON: 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

,500 

RENGLON No. 5 ..?<... 
CODIGO: 201-0060 

JA DESCARTABLE HIPODERMICA Unidad 
1 G X 1", EN EMPAQUE INDIVIDUAL 

TERIL 

· Nipro 
de Origen: China!Japon 
202006A 
. 2025/05 

42,500 

RENGLON No. 7 1\ 
CODIGO: 201-0080 

GUJA DESCARTABLE HIPODERMICA Unidad 
EN EMPAQUE INDIVIDUAL 

Ni pro 
de Origen: China!Japon 
:201903 (12,400) Ve!1c: 2024/02 
: 202006A (17,100) Venc: 2025/05 

. 29,500 

''SUMlNJSTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11-ADJ-202 1, 

Nos. 11 ·1-ADJ-2021 , 11-2-ADJ-2021, 

Este producto fue entregado con Nota de Remision No.0599 

fecha 18/05/2021 

UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 26/100 DOLARES. 

Operación igual o superior a $200.00 Operación Igual o superior a 

Nombre: 

DUI: 

Arma: 

Entregado por: Recibido por: 

DUPLICADO - CLIENTE 

FACTURA 
20EXOOOF 

No. 0882 
~~5- , unr -o 

FECHA: 

$0.02 

$0.02 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

( ·) IVA Retenido $ 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas $ 

Ol/06/202 1 

0~ov\ l 

$850.00 

$590.00 

$12.74 

Venta Total $ $1 427.26 
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NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOSV MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

NACIONAL 

NITNo 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGo:CREDITO 60 DIAS 

) 

SON: 

40 

15 

· Nipro 
de Origen: Japon/USA 
· MMFN930 (32) Venc: 2025/10/28 
MMFY590 (8) Venc: 2026/01/06 
40 

RENGLON No. 33 X 
CODIGO: 201-0492 

TETER SHALDON PARA HEMODIA
CON ACCESO VASCULAR DOBLE 

DE 12 FR POR 20 CENTIMETROS, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ~STERIL 

· Nipro 
de Origen: Japon!USA 
: MMDK950 

ABIERTA DR-CAFTA No. LNOOS/2021/MDN 

IDErmlvHNJIDA"SUMIN!STRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11 -ADJ-2021, 

Nos. 11-1-ADJ-2021 , 11-2-ADJ-2021, 

>ll·,··r.u.•·¿u¿ 1 Y 11-4-ADJ-2021 

Este producto fue entregado con Nota de Remision No.0606 

fecha 18/05/2021 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 91/100 DOLARES. 

igual o superior a $200.00 Operación igual o superior a $200.00 

DUPLICADO - CLIENTE 

FACTURA 
20EXOOOF 

No. 088 3 
~~ 

FECHA: 01/06/2021 

$31.00 $1,240.00 

$31.00 $465.00 

Sumas $ ,705.00 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

(- ) IVA Retenido $ $15.09 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas $ 

Venta Total $ $1,689.91 
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NI PRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSALELSALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

ENTE: 
DIRECCION: 

MINI S SANACIONAL 
NITNo. 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGo:CREDITO 60 DIAS 

2,250 INTRAVENOSO NUMERO 18G 
1 114", EN EMPAQUE INDIVIDUAL 
TER! L. 

: Nipro Pais de Origen: Japon!Brasil 
) 

: 20KllC Venc: 2025/10/30 
do: 2,250 

No. 37 CODIGO: 201-0555 
6,000 INTRAVENOSO NUMERO 20G 

)\ 

" 
1 1/4", EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL 

SON: 

10,850 

5,000 

· Nipro Pais de Origen: Japon!Brasil 
: 20A14E (3,400) Venc: 2024/12/31 
: 20J23A (2,600) Ven·c: 2025/09/30 
o: 6,000 

No. 38 CODIGO: 201-0565 't 
INTRAVENOSO NUMERO 22G u 

1" EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 
· Nipro Pais de Origen: Japon/Brasil 

20L06B Venc: 2025/11/30 
: 10,850 

No. 39 comqo: 201-0566 >--
INTRAVENOSO NUNERO 24G U ni 

W ' EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 
: Nipro Pais de Origen: Japon!Brasil 
20J29C Venc: 2025/09/30 
: 5,000 

TO No. 1 0-BS-2021 

ABIERTA DR-CAFTA No. LN005/202l/MDN 

rbEJ>!m.1TN,~DA "SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 

1\.t:.~ULLJL..l\.JN No. 11-ADJ-2021 , RESOLUCIONES Nos. 11-l-ADJ-202 1 , 

1-2-ADJ-2021, 11-3-ADJ-2021 Y 11-4-ADJ-2021 

DE PEDIDO No. 2059/2021 

Este producto ñ1e entregado con Nota de Remision No.060 1 

SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 02/100 DOLARES. 

Operación Igual o superior a $200.00 Operación igual o superior a $200.00 

DUPLICADO - CLIENTE 

FACTURA 
20EXOOOF 

No. 0384 
~T~i l37i99 -0 

FECHA: 01/06/2021 

$0.30 $675.00 

$0.30 $1,800.00 

$0.30 $3,255.00 

$0.30 $1,500.00 

Sumas $ $7,230.00 

13% de IVA $ 

Sub Total $ 

( - ) IVA Retenido $ $63.98 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas $ 

Venta Total $ $7,166.02 



N~~~c 

NI PRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

DIRECCION: 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

NITNo. 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGoCREDlTO 60 DIAS 

) 

SON: 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

500 

750 

750 

CODIGO: 201-1021 
LATEX PARA EXAMEN 

: Super Guard 
7453 12092 
:500 

Origen: Malasia/China 
Venc: 2025111 

RENGLON No. 88 
CODIGO: 201-1022 

LATEX PARA EXAMEN 

o:750 

Origen: Malasia/China 
Venc: 2025/10 

RENGLON No. 89 .,.._ 
CODIGO: 201-1024 

LATEX PARA EXAMEN Caja x 100 
Unidades 

: Super Guard 
7262 8829 (620) 
60402 94054 (130) 
:750 

Origen: Malasia/China 
Venc: 2025/06 
Venc: 2025/10 

I:bm.JOlvHNJ~A"SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11-~J-2021, 

Nos. 11-1-~J-2021 , 11-2-ADJ-2021, 

1-3-~J-2021 y 11-4-~J-2021 

Este producto fue entregado con Nota de Remision No.0603 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 71/100 DOLARES. 

a $200.00 Operación igual o superior a $200.00 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

DUPLICADO - CUENTE 

FACTURA 
20EXOOOF 

Noo 0613 
NRC: 137599 - O 
NIT: 

FECHA: 01/06/2021 

$9.00 

$9.00 

$9.00 

13%de IVA $ 

SubTotal $ 

(- ) IVA Retenido $ 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas$ 

Venta Total $ 

$4,500.00 

$6,750.00 

$6,750.00 

$159.29 

$17,840.71 



.~.N~~~c 
NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

KM 5 112, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS 

SON: 

DUi: 

Firma: 

35,000 

250 

7,000 

No. 116 CODIGO: 201-1295 
A DESCART ABLE HIPODI;:RMICA 

20 CENTIMETROS CUBICOS CON 

País de Origen: China/Japcmn.not~me:sl& 

V ene: 2025/04/30 

No. 119 CODIGO: 201-1320 
DESCART ABLE HIPODERMICA 

INSULINA CON AGUJA NUMERO 
A 31G 1/2", EN EMPAQUE INDIVI

ESTERIL. 
Nipro País de Origen: China/J 

19Jl 804J Venc: 2024/09/30 
:7,000 

ABIERTA DR-CAFTA No. LNOOS/202 1/MDN 

~El~Ol\.flNI\DA "SUMJN1STRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No, ii-ADJ-2021, 

11-2-ADJ-2021, 

Este producto fu e entregado con Nota de Remision No.0604 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA 62/ 100 DOLARES. 

Nombre: 

DUi: 

Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

FORMULARIOS STAtfDARD S.A. DE C.V., CAl..11: CHAPARAASTJOUE No. &-AB ZONA INO. STA. E~ ANllGVO CUSCAJl..AN lA UBERTAD. 
PBX: 2525·3500 NRC; 40'40·1 NIT: 06t.C:·030289·102·6 AVTOJ:iiZACióN DE IMPRENTA No, 0059·0GU DE FECHA 2.4/08/1992. 
nRAJE: 20EXOOOf1· 20EXOOOF4,000 RESO UCIOI4 No.: 15041·RES·IN-31424·2020 DEL: 11100/20'20 

DüPLICADO - CLIEIIITE 

fACTURA 
20EXOOOF 

No. 0885 

FECHA: 0 1/06/2021 

$0.09 $3,150.00 

$0.13 $32.50 

$0.06 $420.00 

,602.50 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

( - ) IVA Retenido $ $31.88 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas $ 

Venta Total $ .62 



NH~~c 

NI PRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CLIENTE: 
DIRECCION: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

NITNo. 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS 

) 

SON: 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

550 

RENGLON No. 174 ¡( 
CODIGO: 201-2061 

DE TIRAS REACTIVAS PARA Frasco x 
DE GLUCOSA EN SANGRE, Tiras 

INCLUYE: SU ESTUCHE, INSTRU-
DE PUNCION, SUS RESPECTI-

LANCET AS MAS ALMOHADILLA 
ADA CON ALCOHOL POR 

TIRA REACTIVA DE GLUCOSA 
A. SE PROPORCIONARAN 75 KITS 

GLUCOMETROS O MAS SIN COSTO 
ARA LA INSTITUCION 

· Nipro Premier 
K orea 

TJ15KBM2A 

No. 10-BS-2021 

ABIERTA DR-CAFTA No. LNOOS/2021/MDN 

"SUM!NISTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11-ADJ-2021, 

Nos. 11-1-ADJ-2021 , 11 -2-ADJ-2021, 

1-3-ADJ-2021 Y 11-4-ADJ-2021 

. Este producto fue entregado con Nota de Remision No.0596 

fecha 06/05/2021 

TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE 93/100 DOLARES. 

Operación Igual o superior a Operación igual o superior a 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

DUPLICADO • CLIENTE 

FACTURA 
20EXOOOF 

No. 0275 
~T~: 137599 - O 

FECHA: 01/06/2021 

$7 

Sumas $ 

13%de IVA $ 

Sub Total $ 

(- ) IVA Retenido $ 

Ventas Exentas $ 

Ventas No Sujetas $ 

Venta Total $ 

$3,850.00 

,850.00 

$34.07 

$3,8 15.93 



~ NI::D~C 
NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CUENTE: 
DIRECCION: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

NITN 

KM 5 l/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

MUNICIPIO: 
CREDITO 60 DIAS 

DEPARTAMENTO: 

NOTA DE REMISION 
20EXOOOR 

No. 0599 
NRC~ 
NIT:----

FECHA: 18/05/2021 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: 

··\'·· ~-··· .,"· .. : ·· ¡·;;.:--·. ¡· : ··: .· ··. . ... ,._ .. : .... ··· .· ·· 1 PRECIO · VENTAs¡ · VENTAS .':, ¡ VENTAS ·. 
... ·.pOI?!~!:? -' ':;·.'.. ~;.CANT~- :· · . , . .. . . D_ E S C R 1 P. ~ 1, ~- N · :· • . . .UNITARIO, su~~iis ):XI;NTAS. : .· GRAVADAS ·::· 

500 

· RENGLON No. 5 'f
CODIGO: 201-0060 

A DESCARTABLE HIPODERMICA 
1 G X 1 ", EN EMPAQUE INDIVIDUAL 

TERlL 

· Nipro 
de Origen: China/J apon 
· 202006A 

ene: 2025/05 
aldo: 42,500 

RENGLON No."'t 'j.., 
CODIGO: 201-0080 

GUJA DESCARTABLE HIPODERMICA Unidad 
G X 1 ", EN EMPAQUE INDIVIDUAL 

· Nipro 
de Origen: China/Japon 
: 201903 (12,400) Venc: 2024/02 
: 202006A (17,100) Venc: 2025/05 

: 29,500. 

No. 10-BS-2021 

ABIERTA DR-CAFTA No. LA/005/2021/MDN 

!NADA "SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 1 1-ADJ-2021, 

1 1-2-ADJ-2021, 

SON: UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 261100 DOLARES. 

Operación superior a 1 ,428.57 Operación superior a $11,428.57 

Nombre: 

OUI: DUI: 

Firma: Firma: 

Entregado pcr: Recibido por: 

ORIGINAL·CL.IENTE 

$0.02 

$0.02 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

( - ) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 
Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

$850.00 

$590.00 

$1,440.00 

$1 2.74 



~N~~~c 
NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CUENTE: MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION: 

NITN 
KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

MUNICIPIO: 
CREDITO 60 DIAS 

DEPARTAMENTO: 

RENGLON No. 32 "" CODIGO: 201-0491 
40 TETER SHALDON PARA HEMODIA-

IS DOBLE LUMEN DE 12 POR 15 
EN EMPAQUE INDIVI-

AL ESTERIL 

· Nipro 
de Origen: J apon/USA 
: MMFN930 (32) Ven e: 2025/1 0/28 
: MMFY590 (8) Venc: 2026/01/06 
o:40 

RENGLON No. 33 ~ 
CODIGO: 201 -0492 

15 TETER SJiALDON PARA HEMODIA-
CON ACCESO VASCULAR DOBLE 

DE 12 FR POR 20 CENTIMETROS, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL 

· Nipro 
de Origen: Japon!USA 
MMDK950 

Venc: 2025/06/01 
aldo: 15 

No. 10-BS-2021 

ABIERTA DR-CAFTA No. LN005/20211MDN 

"SUMINlSTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11-ADJ-2021, 

SON: UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 91/100 DOLARES. 

Operación superior a $11,428.57 Operación superior a $11,428.57 

Nombre: Nombre: 

DUI: DUI: 

Firma: Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

ORIGINAL·CLIENTE 

U ni 

NOTA DE 
20EXOOOR 

No. 0606 
NRC: 137599 - O 

FECHA: 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: 

$3 1. 

\ ~-(., 

Sumas 

13% de IVA $ 

Sub Total $ 

{ - ) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 
Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

18/05/2021 

$ 1,240.00 

$465.00 

$1,705.00 

$15.09 

$1,689.91 



~. NI~~C NOTA DE REMISION 
20EXOOOR 

NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSALELSALVADOR No. 0601 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CLIENTE: 
DIRECCION: 

MINIS]'~SA NACIONAL 

NITNo.-
KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

MUNICIPIO: 
CREDITO 60 DIAS 

DEPARTAMENTO: 

FECHA: 18/05/2021 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: 

... ><.>: · ·;',:,1.: · · · '•1 ·: · · · · · · . • :: PRECIO'· IvENTAS ·. veNTAS 1 ·'VENTAS ' 
'· · · c.o~U~~q •. . . . ' CANT. . .· . ·. . . . D E S .C R 1 P C? 1 O .N · · . . • UNITARIO su~~As . EXENTAS GRAVADAS . 

SON: 

Nombre: 

DUi: 

Firma: 

2,250 

6,000 

10,850 

5,000 

RENGLON No. 36 CODIGO: 201-0525 1\ 
CATETER INTRAVENOSO NUMERO 18G Un dad $0.30 
X 1 1/4", EN EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL. 
Marca: Nipro País de Origen: Japon/Bras il 
Lote: 20KI IC Venc: 2025/10/30 
Saldo: 2,250 
RENGLON No. 37 CODIGO: 201-0555 "/'-
CATETER INTRAVENOSO NUMERO 20G Un dad $0.30 
X 1 1/4", EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL 
Marca: Nipro País de Origen: Japon/Brasil 
Lote: 20Al4E (3,400) Venc: 2024/12/31 
Lote: 20J23A (2,600) Venc:· 2025/09/30 
Saldo: 6,000 
RENGLON No. 38 CODIGO: 201-0565 'f... 
CATETER INTRAVENOSO NUMERO 22G 
X 1" EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 
Marca: Nipro Pais de Origen: Japon/Brasil 
Lote: 20L06B Venc: 2025111/30 
Saldo: 10,850 
RENGLON No. 39 CODIGO: 201-0566 
CA TETER INTRAVENOSO NUNERO 24G 
X%" EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 
Marca: Nipro País de Origen: Japon/Brasil 
Lote: 20J29C Venc: 2025/09/30 
Saldo: 5,000 
CONTRATO No. 1 0-BS-2021 

1--ICITACION ABIERTA DR-CAFTA No. LNOOS/2021/MDN 

pENOMTNADA "SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 

pUIRURGICO", RESOLUCION No. 11-ADJ-2021, 

~OLUCIONES Nos. 11-1-ADJ-2021, 11-2-ADJ-2021, 

11 -3-ADJ-2021 Y 11-4-ADJ-2021 

Uni ad $0.30 

pRDEN DE PEDIDO No. 2059/2021 

SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 02/100 DOLARES. 

Operación superior a $11,428.57 Operación superior a $11 ,428.57 

Nombre: 

DUi: 

Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

ORIGINAL-CLIENTE 

Sumas$ 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

(-) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 

Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

$675.00 

$1,800.00 

$3,255.00 

$ 1,500.00 

$7,230.00 

$63.98 

-:~>Tioo~u:L 



~NR~~C NOTA O REMISION 
20EXOOOR 

NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR No. 0604 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 FECHA: 
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MUNICIPIO: 

NACIONAL 

KM 5 1/2, CARRETERA A SANTA TECLA 

CREDITO 60 DIAS 
DEPARTAMENTO: 

RENGLON No. 116 CODIGO: 201-1295 f. 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: 

35,000 JERINGA DESCARTABLE HIPODERMICA Unid d $0.09 
DE 20 CENTIMETROS CUBICOS CON 
AGUJA 21G POR 1" A 22G POR l 1/2" O 
SIN AGUJA EN EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL 
Marca: Nipro Pais de Origen: China/Japon/Indonesi 
Lote: 22122041 Venc: 2025/08/31 
Saldo: 35,000 
RENGLON No. 117 CODIGO: 201-1312 'f-.. 

250 JERINGA DESCARTABLEHIPODERMICA Unid! d $0.13 
DE BUYON DE 2 ONZAS, EN EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL 
ESTERIL 
Marca: Nipro Pais de Origen: China/Japon/lndonesi¡¡ 
Lote: 20E1401J Venc: 2025/04/30 
Saldo: 250 
RENGLON No. 119 CODIGO: 201-1320 1--

7,000 JERINGA DESCARTABLE HIPODERMICA Unid < ~ $0.06 
PARA INSULINA CON AGUJA NUMERO 
29G A 31G 1/2", EN EMPAQUE INDIVI-
DUAL ESTERIL. 
Marca: Nipro Pais de Origen: China/Japon/Indonesi 
Lote: 1911804] Venc: 2024/09/30 
Saldo: 7,000 

roNTRATO No. 10-BS-2021 

1CITAC10N ABIERTA DR-CAFTA No. LA/00512021 /MDN 

pENOMINADA "SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 

pUIRURGICO", RESOLUCION No. 11 -ADJ-2021. 

~SOLUCIONES Nos. 11-1-ADJ-202 1 . 11 -2-ADJ-2021. 

11 -3-ADJ-2021 Y 11-4-ADJ-2021 

PRDEN DE PEDIDO No. 20591202 1 

18/05/2021 

$3,150.00 

$32.50 

$420.00 

~S_O_N_:----------~----~----------------------------------.-~----~S~u~m~as~$+---------r-------~ 
TRES MIL QUINIENTOS SETENTA 62/100 DOLARES. $3,602.50 

Operación superior a $11,428.57 

Nombre: Nombre: 

DUi: DUi: 

Firma: Firma: 

Entregado por: 

Operación superior a $11 ,428.57 

Recibido por: 

ORIGINAL·CLIENTE 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

( - ) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 
Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

$31 .88 

~1 'i70 f.?. 



~ Ni;;=!~O 
'NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSALELSALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CLIENTE: 
DIRECCION: 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

NITNo. 

KM5ll, . "11 RA A SANTA TECLA 

MUNICIPIO: 
CREDITO 60 DIAS 

DEPARTAMENTO: 

DE REMISION 
20EXOOOR 

FECHA: 18/05/2021 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: 

:- '. ·- ' ., ... ... ··. . ·. ¡··· ·... -. . :. . -.- . . · .. ,·,, . _. ,· PRECIO ' IVENTASI ·· VENTAS . 1 ·:. VENTAS . 
: ... · · · P9DI,GQ.·· ,· · :- : qANT. . · .,. ,. . ~E S .e R 1 P C 1 O N . . ,. .· , UNITARIO su~~As .' EXENTAS . · GRAVADAS .1 ·, 

SON: 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

500 

750 

750 

RENGLON No. 87 7-
CODIGO: 201-1021 

UANTE LATEX PARA EXAMEN 

· Super Guard 
7453 12092 

Saldo: 500 

Origen: MaLasia 
Venc: 2025/11 

RENGLON No. 88 '1-
CODIGO: 201-1022 

GUANTE LATEX PARA EXAMEN 
SMALL 

Marca: Super Guard Origen: Malasia 
Lote: 60401 94195 Venc: 2025/10 
Saldo: 750 

RENGLON No. 89 f
CODIGO: 201-1024 

GUANTE LATEX PARA EXAMEN 
.MEDIUM 

No. 10-BS-2021 

Origen: Malasia 
Venc: 2025/06 
Venc: 2025/10 

ABIERTADR-CAFTA No. LNOOS/2021/MDN 

IDEiNOI\I!INi'.DA "SUMJNISTRO DE MATERIAL MEDICO 

RESOLUCION No. 11-ADJ-202 1, 

11-2-ADJ-2021, 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 71/1 00 DOLARES. 

Operación superior a 1 ,428.57 Operación superior a $11,428.57 

Nombre: 

DUI: 

Firma: 

Entregado por: Recibido por: 

ORIGINAL-CLIENTE 

Cajax 
100 

Cajax 
100 

Cajax 
100 

$9.00 

$9.00 

$9.00 

13% de IVA $ 

SubTotal $ 

( - ) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 
Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

$4,500.00 

$6,750.00 

$6,750.00 

$18,000.00 

$159.29 



~ Nli=J:::tO 
NIPRO MEDICAL CORPORATION 
SUCURSAL EL SALVADOR 
VENTA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 

Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad. PBX: 2243-2678 y 2243-2634 
Fax: 2243-2543 

CLIENTE: 
DIRECCION: MINIST~RlO DE LA D F SA NACIONAL 

NITNo. 

KM 5 11 , CARRETERA A SANTA TECLA 

MUNICIPIO: DEPARTAMENTO: 

NOTA DE REMISION 
20EXOOOR 

No. 0596 

FECHA: 06/05/2021 

REGISTRO: 
NIT: 
GIRO: 
CONO. DE PAGO: CREDITO 

· · · 1 PRECIO 1 VENTAS 1 VENTAS 1 VENTAS 
. CODIGO CANT. D E S C R 1 P C 1 O N UNITARIO su~&As EXENTAS GRAVADAS 

SON: 

Nombre: 

DUi: 

Firma: 

550 

RENGLON No. 174 f-.. 
CODIGO: 201-2061 

KITS DE TIRAS REACTIVAS PARA Frasco x $7.00 
CONTROL DE GLUCOSA EN SANGRE, Tiras 
QUE INCLUYE: SU ESTUCHE, INSTRU-
MENTO DE PUNCION, SUS RESPECTI-
VAS LANCETAS MAS ALMOHADILLA 
IMPREGNADA CON ALCOHOL POR 
CADA TIRA REACTIVA DE GLUCOSA 
NOTA. SE PROPORCIONARAN 75 KITS 
DE GLUCOMETROS O MAS SIN COSTO . 
PARA LA INSTITUCION 

Marca: Nipro Premier 
Origen: Korea 
Lote: TJ15KBM2A 
Venc: 2023/02 
Saldo: 550 

TONo. 10-BS-2021 
ABIERTA DR-CAFTA No. LA/005/202 

"SUMJNlSTRO DE MATERIAL rvrr.ull.u 

, RESOLUCION No. 11 -ADJ-2021, 
11-2-ADJ-2021 , 11-3-ADJ-2021 Y 11-4-ADJ-2021 

TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE 93/100 DOLARES. 
Sumas$ 

Operación superior a $11.428.57 

Nombre: 

Firma: 

Entregado por: 

Operación superior a $11 ,428.57 

Recibido por: 

ORIGINAL·CLIENTE 

13% de IVA $ 

SubTotai $ 

(-) IVA Retenido $ 
Vtas. No Sujetas $ 

Ventas Exentas $ 

Venta Total $ 

$3,850.00 

3,850.00 

$34.07 

15.93 



\ 

Imprimir 
lDJ.primir para LAIP 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 01 de Julio del 2021 No.Orden:215612021 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

NIPRO MEDJCAL CORPORATION SUC. EL SALVADOR 

E PEDIDO CORRESPONDIENTE AL 50 % DE LA ;:,t:l>U"IUI'j 

DEL CONTRATO 10-BS-2021, SEGÚN DETALLE ANEXO 
DELA 

SON: treinta y cinco mil ochocientos veintisiete 501100 dolares 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT.10-BS-2021 DEL 12MA.R021 SUM DE MA.T. MEO. QUIRURGICO POR $71,655.00 SE RET. 1% DE IVA, TRAM 
QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS HABILES DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er. DIA HABIL EL SIGUIENTE MES, 
PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCIÓN, NIT MDN GENCIA PITRAMITE PAGO 60 
OlAS, PISUMINISTRO SEGÚN CLAUSULA IV) DE CONTRATO, 45 OlAS CALENDARIO DESPUES DE HABER RECIBIDO LA ODP. 

ES DEL CONTRATO, 

:C'.AB/IE./0 



ANEXO A LA ODP No. 2156/2021 , CORRESPONDIENTE AL 50% (SEGUNDA ENTREGA) DEL COI\ITRATO No. 
10-BS-2021 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

[TEM CÓDIGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

5 201-0060 
Aguja descartable hipodérmica 21G por f'. en empaque 

Unidad 42,500 $0.02 $850.00 
individual estéril. Marca: NI PRO. País de origen: China/Japón. 

7 201-0080 
Aguja descartable hipodérmica 22G por 1" en empaque 

Unidad 29,500 $0.02 $590.00 
individual estéril. Marca: NIPRO. País de origen: China/Japón. 

Catéter shaldon para hemodiálisis doble lumen de 12 por 15 
32 201-0491 centímetros, en empaque individual estéril. Marca: NI PRO. País Unidad 40 $31.00 $1,240.00 

de origen: Japón/USA. 

Catéter shaldon para hemodiálisis con acceso vascular doble 
33 201-0492 lumen de 12 Fr., por 20 centímetros, en empaque individual Unidad 15 $31 .00 $465.00 

estéril. Marca: NI PRO. País de origen: Japón/USA. 

36 201-0525 
Catéter intravenoso número 18G por 1 1/4", en empaque 

Unidad 2,250 $0.30 $675.00 
individual estéril. Marca: NIPRO. País de origen: Japón/Brasil. 

37 201-0555 
Catéter intravenoso número 20G por 1 1/4", en empaque 

Unidad 6,000 $0.30 $1,800.00 
individual estéril. Marca: NIPRO. País de origen: Japón/Brasil. 

38 201-0565 
Catéter intravenoso número 22G por 1", en empaque individual 

Unidad 10,850 $0.30 $3,255.00 
estéril. Marca: NIPRO. País de origen: Japón/Brasil. 

39 201-0566 
Catéter intravenoso número 24G por 3/4", en empaque 

Unidad 5,000 $0.30 $1,500.00 
individual estéril. Marca : NIPRO. País de origen: Japón/Brasil. 

87 201-1021 
Guante látex para examen large. Marca: SUPER GUARO. País Caja x 100 

500 $9.00 $4,500.00 
de origen: Malasia/Chlna. unidades 

88 201-1022 
Guante látex para examen small. Marca: SUPER GUARO. País Caja x 100 

750 $9.00 $6,750.00 
de origen: Malasia/China. unidades 

89 201 -1024 
Guante látex para examen médium. Marca: SUPER GUARO. Caja x 100 

750 $9.00 $6,750.00 
País de origen: Malasia/China. unidades 

Jeringa descartable hipodérmica de 20 centímetros cúbicos con 

11 6 201-1295 
aguja 21G por 1" a 22G por 1 1/2" o sin aguja en empaque 

Unidad 35,000 $0.09 $3,150.00 
individual estéril. Marca: NI PRO. País de origen: 
China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica de buyón de 2 onzas, en 
117 201-1312 empaque individual estéril. Marca: NIPRO. País de origen: Unidad 250 $0.13 $32.50 

China/Japón/Indonesia. 

Jeringa descartable hipodérmica para insulina con aguja 
119 201-1320 número 29G a 31G 1/2", en empaque Individual estéril. Marca: Unidad 7,000 $0.06 $420.00 

NIPRO. País de origen: China/Japón/Indonesia . 

Kits de tiras reactivas para control de glucosa en sangre, que 
incluye: su estuche, instrumento de punción, sus respectivas 
lancetas más almohadilla impregnada con alcohol por cada tira Frasco x 50 

174 201-2061 reactiva de glucosa. tiras 
550 $7.00 $3,850.00 

Nota: Se proporcionarán 75 kits de glucómetros o más, sin 
costo para la institución. Marca: NIPRO Premier. País de 
!oriaen: Korea 

TOTAL $35,827.50 

) 




